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I. INTRODUCCIÓN
En coherencia con el Modelo Educativo Institucional (MEI), la Universidad Técnica Federico Santa María (USM) promueve la formación integral de los (as) estudiantes de pregrado, con una sólida base en ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas. Estos conocimientos preparan a los estudiantes para actuar con pertinencia en la realidad nacional e internacional. 
En este contexto, el MEI se enfoca en la igualdad de oportunidades, el uso de nuevas metodologías de aprendizaje apoyadas por tecnologías de información y comunicación, y la formación de un pensamiento reflexivo, crítico e innovador. Asimismo, se compromete con los desafíos del entorno profesional, el cuidado del medio ambiente y los procesos sociales, sin descuidar la identidad marcada por el compromiso social según el mandato testamentario del fundador.
La USM desarrolla su formación académica a través de un Enfoque Curricular Basado en Competencias (ECBC), que propone trayectorias formativas adaptadas tanto a las demandas cambiantes del mundo laboral como a las necesidades diversas de estudiantes con características, intereses, atributos y puntos de partida heterogéneos. La implementación del ECBC se logra mediante ideas y prácticas en constante evolución.
En este sentido, los componentes curriculares se conciben, diseñan, organizan y ejecutan para generar las mejores condiciones de aprendizaje para los (as) estudiantes, promoviendo el desarrollo de las competencias definidas en el Perfil de Egreso comprometido por la institución.
La Innovación Curricular en la USM se entiende como el proceso de planificación, construcción y actualización del Plan de Estudios de una carrera. Este proceso establece los propósitos formativos, organiza la trayectoria formativa, define los resultados de aprendizaje y las competencias a desarrollar, con el objetivo de alcanzar un Perfil de Egreso específico.
En la USM, la Innovación Curricular comprende:
· Diseño Curricular: proceso de innovación curricular para una nueva oferta académica
· Rediseño Curricular: proceso de innovación curricular que modifica el Perfil de Egreso, el Plan de Estudios y los programas de asignaturas para carreras existentes, de acuerdo con la información proveniente del monitoreo y la evaluación curricular.
· Ajuste Curricular: innovaciones curriculares que no modifican el Perfil de Egreso, pero sí incluyen cambios en el Plan de Estudios y/o programas de asignaturas, conforme a la información proveniente del monitoreo y la evaluación curricular. Estos ajustes pueden clasificarse en dos tipos:

1. Ajuste Mayor: proceso de innovación curricular que emerge a raíz de los resultados de la evaluación del actual plan de estudio, orientando la innovación hacia modificaciones curriculares mayores que no impactan en la formulación del perfil de egreso vigente. En efecto, la actualización a realizar responde a una mejora continua del plan de estudio, finalizando con una modernización de este y de los productos micro curriculares (programas de asignatura), cuando corresponda.

2. Ajuste Menor: proceso de innovación curricular que emerge a raíz de los resultados de la evaluación del actual plan de estudio y su implementación, orientando la innovación hacia modificaciones curriculares menores que no impactan en la declaración del perfil de egreso vigente. Por lo tanto, este tipo de ajuste responde a la actualización de documentos micro curriculares, en este sentido a programas de asignatura, que fortalezcan la implementación del actual plan de estudio para el logro de perfil de egreso vigente.


II. CARACTERIZACIÓN ACTUAL DE LA CARRERA:

a) Ficha resumen:

	Nombre de la Carrera
	

	Código Plan de Estudio
	

	Jornada
	

	Campus y/o Sedes
	

	Grado académico
	

	Título profesional
	

	Duración del Plan de Estudios
	· Semestres:
· Años:
· Total Créditos SCT:




b) Antecedentes curriculares:
	Perfil de Egreso
	




	Competencias Específicas
	




	Competencias Transversales
	












III. JUSTIFICACIÓN DEL AJUSTE CURRICULAR

a) Seleccione el tipo de ajuste curricular a realizar (marcar con una X):
	Ajuste Mayor
	

	Ajuste Menor
	



b) Identifique sobre qué aspectos curriculares se solicita el ajuste curricular:
	Orientaciones:
· ¿Qué aspectos del currículum se ven afectados por la modificación que se realiza? Ejemplos: Plan de Estudio, nuevas áreas formativas, programas de asignatura, etc. 
· Describa detalladamente los cambios a realizar. 




c) Señale las razones académicas y profesionales por los cuales se solicita el ajuste curricular, destacando cómo este proceso de innovación curricular beneficiaría a la Universidad, Departamento o Carrera y a la trayectoria formativa de los (as) estudiantes:
	Orientaciones:
· ¿Cuál (es) es (son) la (s) razones académicas y profesionales que sustentan el ajuste curricular? Ejemplos: resultados diagnósticos, Plan Estratégico Institucional, Plan de Desarrollo de la Unidad, indicadores progresión y logro, entre otros. 
· ¿Cómo beneficiará este ajuste curricular a la formación de las y los estudiantes? 




d) Describa las actividades realizadas para el proceso de ajuste curricular:
	Orientaciones:
· [bookmark: _GoBack]¿Qué actividades se realizaron para sustentar la modificación? Ejemplos: aplicación y análisis instrumentos diagnósticos (encuestas, entrevistas, focus group, informe benchmarking, evaluaciones docentes, evaluación carga académica, entre otros).
· ¿Qué información levantada del proceso anteriormente explicado sustenta el cambio que se realizará? Ejemplo: indicadores progresión y logro.
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IV. PLAN DE ESTUDIOS

a) Plan de estudios vigente: (modelo referencial)
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b) Plan de estudios ajustado:[footnoteRef:2] [2:  Si el proceso de innovación curricular corresponde a un ajuste curricular mayor, en este sentido a una mejora y/o actualización del Plan de Estudios, incorporar la nueva malla curricular a implementar. En caso contrario, es decir un ajuste menor, omitir esta información en el informe.  ] 
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V. ANEXOS
Ajuste Mayor:
· Informes diagnósticos (encuestas, entrevistas, focus group, informe benchmarking, etc.)
· Plan de estudios antiguo.
· Plan de estudios actualizado.
· Matriz de tributación/coherencia antigua.
· Matriz de tributación/coherencia actualizada.
· Acta de aprobación del Consejo de Departamento.

Ajuste Menor:
· Matriz de tributación/coherencia antigua.
· Matriz de tributación/coherencia actualizada.
· Programas de asignaturas actualizados
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